
Año CXIII Sábado, 25 de mayo de 1946 Núm. 119

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................
Semestre ........................... ....
Anual ........................................

30 peseta».
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdmÍMirtraciÓM 
*e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los. números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a U’50 ptas. los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. >

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de- UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación ~ de números extraor
dinarios y suplementos' serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo a no o cuando haya persona en la capital que 
«sponda d« éste.

Las insel cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen _ derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los. señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoLET*>r Of ic ia l , dispondrán que Se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BoLerin, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. •

Las leyes obligan en .a Península, - islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que Se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley dg 3 de noviembre 
de h887).

SECCION QUINTA

Núm. 2.236

Ayuntamiento - 
de la S. H. e I. Ciudad 

. de Zaragoza

Expediente de expropiación forzosa

Declarada la urgencia de la obra de 
construcción de ciento veintiocho vi
viendas protegidas en el barrio de Vene- 
cia, de esta ciudad, por Decreto de 29 
de marzo último, inserto en el Boletín 
Ofieial del Estado de 5 de los corrien
tes, se. hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
Ley especial de Expropiación forzosa 
de 7 de octubre de 1939, que a las doce 
horas del siguiente día hábil al venci
miento del plazo de ocho días, también 
hábiles, de la apariciónxdel presente 
edicto en el Boletín Oficial del Estado, 
se procederá a levantar acta previa a la 
ocupación de 3.431 metros cuadrados 
de la finca sita en la partida «Las Cante
ras», del monte de Torrero, que linda: 
por Saliente, con camino y barrio de 
«Las Canteras»; Mediodía, con finca de 
Rafaela Pitarque, y entrada y parte de 
a de Juan Pont; Poniente, con finca de

D. Vicente Mayandía, y Norte, con 
campo y casa de los hermanos Gracia 
Lahuerta.

Lo que en cumplimiento y a efectos 
de lo ordenado en la mentada Ley se 
advierte a todos los propietarios, titula
res de derechos afectados inscritos en 
los registros públicos y a cuantas perso
nas estén interesadas por la expropia
ción, con objeto de que puedan compa
recer en dicho acto y exponer lo que 
estimen conveniente a su derecho, pu- 
diendo acudir acompañados de peritos 
y requerir, a su costa, la presencia del 
Notario.

Zaragoza, 20 de mayo de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.

Núm. ^.243

Por el presente anuncio y como acla
ración a la convocatoria que para la 
provisión de ocho plazas de Guardia 
municipal de segunda se publicó en el 
Bo l e t ín if ic ia J de la provincia el 
día 4 del actual, se hace constar que los 
aspirantes deberán presentar con la ins
tancia, además de los documentos que 
en la citada convocatoria se determi
nan, el certificado acreditativo de haber 
servido en el Ejército activo por lo me
nos un año, o haber tomado parte en 
acciones de guerra adscrito a cualquier 

milicia ciudadana durante el glorioso 
Movimiento nacional, que comenzó el 
19 de julio de 1936, siempre que reúnan 
tas condiciones mínimas exigidas en el 
art. 6.* del Reglamento del Cuerpo de 
la Guardia Municipal.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de mayo de 1946.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Caballero 
P^A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.239
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso
Administrativo

Por el Gerente de la S. A. «Mutua
lidad Mercantil», domiciliada en esta 
ciudad, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuerdo 
de la Comisión municipal permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
negando a dicha Sociedad el permiso 
que tenía interesado para practicar 
obras de ampliación en los almacenes 
sitos en la calle Palomar, núm. 4, de 
esta ciudad.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 23 de mayo de 1946.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).
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Núm. 2.207

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
- DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CON SERVACION
‘ ■ 1

Anunciado en el Boletín Oficia! del Estado de 20 de abril de 1946 la subasta de las obras de reparación relacionadas en el 
cuadro aprobado por el Decreto de 5 de abril de 1946 (Boletín Oficial del Estado de 16 de abril), y en estudio disposiciones de 
Ministerio de Obras Públicas que afectan a los presupuestos de las obras allí relacionadas, y ccn el fin de que dichas disposi
ciones, una vez aprobadas, puedan ser tenidas en cuenta en la licitación, queda ampliado el plazo para admisión de proposi
ciones y subasta de las obras en la forma siguiente: . -

Los nuevos presupuestos, depósitos provisionales y anualidades a que ha de dar lugar, en su caso, la aplicación de las dis 
posiciones antes citadas, se publicarán en el Boletín Oficial del Estado dentro del plazo de admisión de proposiciones.

Madrid, 11 de mayo de 1946.—El Director general, I. S. del Río. ' .

OBRAS NUMEROS PROVINCIAS A QUE CORRESPONDEN
Admisión ■ 

dt proposicionei 
hasta la fecha

Fecha 
de la celebración 

de la sebasta

1 a la 46 inclusive. .. . Albacete, Alicante, Almería, Avila y Badajoz......................... 28 de mayo • 3 de junio
47 a la 93 inclusive.. . . Baleares, Barcelona, Burgos y Cáceres.......................................... • 31 de mayo ■ 5 de junio
94 a la 137 inclusive.. . . Cádiz, Castellón, Ciudad Real y Córdoba............................... 1 de junio 7 de junio

138 a la 184 inclusive. . .. Coruña, Cuenca, Gerona, Granada y Guadalajara................. 4 de junio . 10 de junio
185 a la 229 inclusive. . . . Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén y León............................... 6 de junio 12 de junio
230 a la 269 inclusive... . Lérida, Logroño, Lugo y Madrid............................................... • 8 de junio 14 de junio
270 a la 315 inclusive. .. . Málaga, Murcia, Orense, Oviedo y Falencia........................... 11 de junio 17 de junio
316 a la 357 inclusive.... Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia y Sevilla.......... 13 de junio 19 de junio
358 a la 407 inclusive.... Soria, Tarragona, Teruel y Toledo......................................... 15 de junio 21 de junio
408 a la 448 inclusive.... Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza............... 18 de junio 24 de junio

Núm. 2.226

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes '
1 de Zaragoza

CIRCULAR NUM. 269
Sobre entrega y recogida 

• de cueree en sangre
Siendo de interés nacional' el incre

mentar la recogida de cueros en sangre 
con el fin de impulsar en la mayor me
dida las’diversas industrias de la piel, se 
recuerda a todos los carniceros, ganade 
ros y entradores de carne en el matadero 
municipal de esta ciudad y demás de la 
provincia, la obligación ineludible que 
tienen de entregar al Sindicato Provin
cial de la Piel de todas las pieles de va
cuno y equino que se obtengan en los 
sacrificios de estas reses, de conformi
dad con lo dispuesto en las Ordenes 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
de 15 de mayo de 1942, 12 de agosto 
y 11 de diciembre de 1943, las cuales 
serán abonadas a los precios de tasa vi
gentes contenidos en las disposiciones 
oficiales anteriormente citadas.

Cualquier ocultación o hecho seme
jante que venga a infringirlo ordenado 
será motivo a pasar el correspondiente 
tanto de culpa a la Fiscalía de Tasas de 
esta provincia.

Zaragoza, 22 de mayo de 1946.- El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y TranS 
portes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 2.227

IUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

La Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, en 
resolución S. 5. 412 16 de 1 de mayo 
de 1946, ha resuelto autorizar, con las 
condiciones de aplicación que se espe
cifican, losXiguientes precios de venta 
de lejía líquida:

Lejía líquida «Concentrada» (40 gra
mos de cloro activo por litro), botella 
de un litro, 0*80 pesetas.

Lejía líquida «Diluida» (20 gramos de 
cloro activo por litro), botella de un li
tro, 0‘65 pesetas.

Ambas clases de lejía y para su ven
ta por el comercio deberán ir acondi
cionadas en el envase antes mencio
nado (botellas).

Queda anulada la anterior fijación de 
precio dictada por resolución de esta 
Secretaría General Técnica, referencia 
S. 5. 412 5, fecha 25 de enero de 1945, 
publicada en el Boletín Oficiad del 
Estado núm. 31 de enero de 1945.

Estos precios se entienden para mer
cancía puesta en domicilio del detallista, 
cuando radique la fábrica en la misma 
plaza y sobre vagón estación origen 
cuando sea destinada a la exportación.

Régimen de envase
Siguen en vigor las normas comple

mentarias dictadas por resoluciones de 
la Secretaría General Técnica, respecto 
a márgenes comerciales.volumen de las 

botellas, tolerancia en la graduación y 
venta en las plazas fuera de la que radi
que el fabricante, compendiadas y pu
blicadas en la«Revista de Legislación de 
Abastecimientos y Transportes» núm. 3, 
de fecha 15 de febrero de 1945, ele
vando el tope de 0*25 pesetas concedi
do para gastos de transporte y acarreos 
hasta 0‘35 pesetas por botella para la 
lejía efe exportación.

Lo que se publica para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Zaragoza, 22 de mayo de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente de la Jun
ta Provincial de Precios, Eduardo Baeza 
Alegría.

Precio de la leche de vaca
Se recuerda para general conoci

miento, que los precios de venta al pú
blico de la leche de vaca, desde l.°de 
abril hasta el 30 de septiembre, son los 
siguientes:

Capital y pueblos mayores de 15.000 
habitantes, 1*40 pesetas litro.

Resto de la provincia, T20 pesetas 
litro. .

Zaragoza, 23 de mayo de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente de la Junta 
Provincial de Precios, Eduardo Baeza 
Alegría.
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